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bl
plazo

Por haber remitido sus ~nstancias después de ceJ'rado el
de admisión de solícitudes:

Don José Manuel Camino Lastra.
Don Manuel Cuesta Diez.
Don Victor Fernández Ca.reía-Jova.
Don Eduardo Gallardo f'érei.
Don Agustín GarcíaGatcia.
Do.ila Elvira Gardeta Sabater.
Don Daniel Joeé GOZ1,lbo Belles.
Doña E¡,peranza OHer A;pmany.
Don Pedro Tejada Chaves.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos
procedentes.

DiO& guarde a V, S. muchos a1105.
Madrid, 28 de marzo de HH3.~E¡ Director general, Manuel

Arias Senoseain.

Sr. SubdIrector de Pers01,1aL

RE80LUCION de la Dirección General de Personal
por la que se hace púbticalarelaciónde aspirantes
adrmtidos y excluidos definitivamíjnte a las oposi~

ciones a plazas de Protesore$agregadosde .,Fí
s~CCt '\} Química.. de Instítutos -Nacionales de Ense·
iianza Media, convocadas por Orden de 22 de junio
de 1972 (~Boletin Ofícial del ~stadd>, del 22 de
,"ulioJ.

rra-nscurrido el plazo previsto para que los aspirantes com
prendidos en el numero. 1." de la Resolución. de 30 de enero
do 1\:173 (<<Boletín Oficial del Estado"de 15 c'efebreroJ, pór la
que se publicó la lista provisional ;de admitidos, püdieran subsa
nar las deficiencias observadas en sus'· solicitudes de tomar
parte en las oposiciones para cubrir plazas. vacantes de Profe
sores agregados de "Físíca y Qu;mic,,~ de Institutos Nacional0:"
de Enseñanza Media,

Esta Dirección General ha tenido a bien dispon.er:

J." RecWicaf los siguientes orror8s obSf'fvados en las listas
provisiollales:

El prim'er apellido de doña Luisa Remedios Mayomín Carba
Uo, debe entenderse rectificado por el de doña Luisa Remedios
Meijomín Carbano.

Los apellidos primero y segundó detio-n Francisco Javf-0r
Tejol Mallar, deben entenderse rectificados por los de don Fran
cisco Javier Tejel Gjménez.

Los' apellidos primero y segundo de doña Montserrat Casanas
Escantin. deben entenderse rectificados por 10$ de doña Mont
serrat Casañas EscarHn.

2.° Incluir en la lista de ':;.dmiticlos dE·únitivamente, a los
siguientes aspirantes:

a) Por haber sido omitido por error en la lista provisional:

Don José Luis Burdiel Frontelo.

bl Por haber justificado que presentaron su instancia dentro
del plazo reglamef,tario:

él Don Eudardo San Martín Martinez.

:1." Confirmar la iistaprovif'ionaJ de uspi"antes admitidos
qlle fíguran en el número 1." de la Resolución Citada con las
siguientes excepciones: ..

aJ Por no haber remitido el recJbojustificativo de haber
abonado los qerechos de formación de expediente y examell:

D, Ignacio Aguijar García.
D. Domingo Armana March.
D. Gregario Borde} Chico;
D," María Concepción Fermlndez Fueyo.
D. Ricardo· David Fernández Cruz.

.D. Luis Folla Macia.
D. JUan Julián García Calvo.
D. Antonio Ciménez Giménez.
D." María Dolores GonzáleiBesada,
D. Rafael Gonzalez Calvo.'
D. !.uis Gonzalo· Cohzález Romero.
D." Teresa González Sevilla.
D. Mariano HernándezPuche.
D.' Isabel Lar'a Hernández.
D. José Luis López RuiZ.
D." Regaña Malo del Corte.
D. Luis Maqueda Pacheco.
D.3 María Teresa Martinez Ruiz.

.1J: Jtúih Mar'tiñez-Saia.
D." María Victoria Navarro Amigot.
D. RIcardo Panero Flórez.
D. Saturio Ramos Vicente.
D.' Maria Lucia Reija Brualla.

D. Cu1llermoF. Rivero Rodríguez.
D."- Carmen Ruiz Herrería.
D, ,losé Maria Saleta Bussé
D. José Manuel Slinchez tiernaL
D. José Antonio 3anz Manero~

D. Jesús Temíño Fernandez.
D. José Trillo LÓpez.
D. José Ramón Vasallo GarCl8.

b) Por no haber remitido declaración iurada comprometién
dose a jurar acatamiento a los pr¡ncip¡osiunrlallle;~ta!es del
Movimiento Nacional y demas Leyes Fundamentales del Reino,
en caso de res ....Jtar aprobados:

D. Fernando Gera¡;do Aguirre Losada.
D. Francisco Bernier Herrera.
D." Maria Angeles Esieban Sancho.
D. Bernardo Fernández Moral.
D. José Maria Fiz Marcos.
D. vicente G6mez GiL
D. Julio César Gonzalez Marcos.
D.' Maria de los Dolares Marcos Alvarez.
D. José Mesegué Perera.
D. Rafael Pérez Pérez.

el Por no haber cumplid-O el requisito de firmar su ins
tancia,

Don Joaquín Solano Pérez.

:t" Confjrmar la exclusión j"djnitiva de aspirantes a los si
guientes señores comprendidos en el número 3.° de la Resolu·
cL., antes citada, por las causas que para cada uno de ellos
se menciona:

al Por haber remitido sus instancias después de cerrada el
plazo de admisión de solicitudes:

D." Josefina Abellán Mora.
D. Juan José Alvarez Colamer.
D. Ramón Artime Gutiérrez.
D. José Barbosa Tarralbo.
D." lIaría Luisa Enciso Laseca.
D.a Francisca Raquel García GÓmez.
D. Francisco Ramón Garda .M:anrique.
D. a María Celia Gregario Fernández,
D," Encarnación Jiménez Jaraba.
D. Ham n Posada Miranda.
D. Arturo Puga Sarmiento.
D. Damián Rosanes Bonet.
D,a ..._ucía Sánchez López.
D. AntonIo Sesé Navarro.
D. Juan Tort'ents Carda.
D. José María Villamil Fernández.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. S, muchos ,años.
Madrid, 29 de marzo de 1973.':"'EI Director general, Manuel

Arias Senoseain,

S~SubdirC'ctor de Personal.

RESOLUCION de ia Dirección General de Unlver.
sidades e Investigación Por la que se convoca con
curso de traslado paja provisión de la catedra de
Hi-storia del Derecho Español de la Facultad de
Derecho de la Universidad de La Laguna.

Vacante la cátedra de Historia del Derecho Espali.ol de la
Facultad de Derecho de la Universidad de La ·Laguna,

Esta Dirección General ha resuelto;

L" Animciar la menbonada cátedra para su provisión a con
curso de traslado, que se tramitará con arreglo· a lo dispuesto
en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de íulio de 1965 y 4 de
agosto de 1970 y en el Decreto de la dej:ulio de 1959.

~ 2.° Podrán tomar parte en e&teconcuí'so de traslado los
ca tedráticos de disciplina igualo equiparada, en servicio activo
o excedentes y los que hayan sido titulares de la misma disci
plina por oposición yen la actualidad lo sean de otra distinta,

3.° para participar en dicho concurso de traslado será re·
quisito obligado acredit.aruna permanencia activa de dos años
Como mínimo en el destino ant~rior.

4.° Los aspira.~Ttes elevarán ,3US solicitudes a este Ministerio,
acompaúadas de la hoja de servicios, expedida según la Orden
de 17 de s8ptiembre de 1942 {«Buletín Oficial" del Ministerio
del 281, dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del
siguiente al de la publicación de et:.ta Resolucí6nen" el ..Boletín
Oficial del Estado.. , porconctucto de la Universidad donde pres
ten sus servicios y con iuforme del Rectorado de la misma, y si
se trata de Catodrático$eIlsituación deexcendencia voluntaria,
activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, deberán pre
sentarluf> directamente en el Registro general del Departamento
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o en la forma que previene el articulo 66 de la Ley de Pro
(;cdimiento administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y ef8ctos.
Dio~ guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 19n.-El Director general, Luis Suó

rez Fernández.

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Facullade:; Universi
tarias.

RESOLUCION del Tribww! de oposiCiones a la cá
tedra de .."Microbiología y Parc:sitolngia» de la Fa
cultad de Medicína de la Universidad de Valencia
por la que se conVOCa a los sellares upositores,

Se cita a los señores admitidos a las oposiciones para la pro
visión de la cátedra de «Microbiología y PUl'asltologiat de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Valencia, convocadas
por Orden de 11 de enero de 1972 ("Boletín Oficial del Estado"
de 17 de febrero), para efectuar su presentación a nte este Tri
bunal a las doce horas de1 dia 17 de mayo próximo, en la Sala
de Grados de la Facultad de Medicina (Ciudad Universitaria,
Madrid), y hacer entrega de una Memada sobre el concepto,
método, fuentes y programas de la asignatura, asi como de los
trabajos científicos y de investigación y demás mecHas que pue·
dan aportar, rogándose a los seÜOYes opositores que acompai1en
,-ma relación -por quintuplicado- de dichos trabajos.

En este acto se dará a cunocer a los señores opositores los
acuerdos del Tribunal para la práctica de los dos últimos ejer
cicios,

Madrid, 28 de abril de 19n.-EI Prc~jdcntc, Emilio MUi'joZ
Fernf¡ndE'z,

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Delegación General del Il1s
tituto Nacional de Previsión por la que se aprueba
la propuesta del Tribunal designado para íuzgar
el -concurso-oposición. de especialistas de Aparato
Digestivo, convocado el 9 de íulic de 1971.

En cumplimiento de 10 que se dispone en el Estatuto Jurí
dico del Personal Médico de la S('gurida':i Social (Decreto 31601
1966, de 23 de diciembre, publicado en el "Boletín Oncial del
Estado~ de 30 de diciembre de 1966), Y de las atribuciones
conferidas a esta Delegación General. con fecha 9 de julío
de 1971 (.. Boletín Oficial del Estado__ de 11 de septiembre de
1971), se convocó concurso-oposición para cubrir en propiedad
plazas de Especialista.:. de Aparato Digestivo _de la Seguridad
Social.

Cumpliendo lo que se establece en eJ mellcionado Estatuto J u
ridleo, y terminados los ejerCicios del concurso,oposición, el Pre
sidente del Tribunal, ha elevado la correspondiente propuesta
a favor de los Médicos que han superado dichos ejercicios, en
número no superior al de plazas convocadas.

Con&ecuentemente. y en virtud de las at.ribuciones confe
ridas, esta Delegación General, aprueba la propl.Jesta elc·vada
por el Tribunal, cuya relación por orden de puntuación es la
siguiente:

D, Angel Gutiérrez Sanos.
D. Antonio Maíllo Sá¡~chez.
D. Eduardo Mata López,
D, Antonio Salinas Ruiz.
D. Gonzalo Guerra Flecha.
D, Arturo Gallego Hernúndez.
D. Rafael Cue Sanz.
D. Juan Luis Seco Gil.
D. Luis García Dorao.
D. Julio Izquierdo Pablos.
D. Antonio Domínguez Martín,
D. Ricardo Picatoste Merino.
D, José Manuel Ortiz Blesa
D. Natalío Sújar Sánchez.
D. Jacinto Pinilla Barrau.
D, Angel Luque Martln.
D. Miguel López Franco PéleZ
D. Pedro Bureo DacaJ,

Se concede un plazo de treinta días habiles, cont.ados a
partir de la publicación de esbreso!uciótt. ene! .Boletín Ofi~
cíal del Estado», para que los facultativos incluidos en la ante
rior relación soliciten las plazas convocadas a concurso-oposi
ción en el (",Boletín Oficial del Estado» de 11 de septiembre
de 1971); para ello, dirigirán instancia al ilustrísimo señor Sub
delegado General de Servicios Sanitarios del Instituto Nacional
de Previsión, Alcalá.., número 58, Madrid en la que relaciona.
ran por orden de preferencia las plazas que le5 interesen. Para

alcanzar plaza es necesario que el número de las relacionadas
sea. por lo menos, igual al número con que se figura en la
relación de ap¡'obados, ya que en caso de ser menor y no
corresponderle ninguna de las dazas solicitadas, se pierden to
dos lOE: derechos que como consecuencia del concurso·oposidó;,\
se han adquirido al aprobarlo.

A dicha instancia se acompañarán los documentos acreditati
vos de las condiciones de capacidad y demás requisitos
exigidos:

1." Cerl.ifkado de nacimiento debidamente legalizado.
2." Título de Licenciado o Doctor en Medicina, testimonio

notarial del mismo, o resguardo de haber abonado los derechos
correspondientes a su expedición.

3.° Ce¡·tificaoo facultativo que acredite aptitud fi5ica para
el ejercido del cargo,

4.° Certifícación de antecedentes penales.
5." Declarflción jurada de no ¡.enerimpedimento alguno para

de«cmppl1at· iH profesión.

Los qUe .se hallen descmpciíando en propiedad plaza del
Estado, provincia o Município, quedari¡n except.uados de pre
sentar los dm;umentos a. que se refieren los apart<1dos llI,
IV Y V, pero deberán justificar nJ:diante certificación expedida
por el Organismo correspondiente el puesto que desempeñan.

Resnelto el concurso de adjudicacíón de plazas entre los
señores opositores aprobados que las solicitan se procedcn\
a su publicación en el 01301eOo Oficial dü] Estado"

M8dr'id, 20 de marzo de 197:3-f.[ Delegüdo general, J, Mar~
tinez E~tracta.

RESOLUCION de fa Delegación Gf'neral del lns
tituto Nacional de PII]visiún por la que se a/Fue!Ja
la propuesta del Tr;,hunal designado para juzgar
el concurso-oposición de especialist'J.s de Derma
tu/ogia, cO'flvocado el fI de julio de 1971.

En cumplimiento de lo que se dispone ('n el Estatuto Jurí
dico del Personal Médico de la SCP'uridad Social (Decreto 31601
]966, de 23 de diciembre, publicado en el .. Boletin Oficial dei
Estado~ de 30 de diciembre de 1966) y de las atribuciOnes
conferidas a esta Delegación General con fecha 9 de julio
de 1971 (~Boletin Oficial del E<..tado~ de 11 de septiembre de
1971), se convocó concurso-oposición para cubrir en propiedad
plazas de Especialistas de Dermatología de la Seguridad SOCiaL

Cumpliendo lo que se establece en el mencionado Estatuto
Jurídico, y terminados los ejercicios del concurso-oposición, el
Presidente del Tribunal ha elevado la corre5pondiente propues
ta a favor de los MedicQS que han superado dicho& ejercicios,
en número no superior al de plazas convocadas.

Consecuentemente, y en virtud de las atribuciones conferi
das, esta Delegación C'eneral aprueba la propuesta ele'jada por
el Tribunal, cuya relación por orden de puntuación es la si·
guiente:

D Claudia Miguel Garcia Mufioz.
D. Evaristo Sánchez Yus.
D. Benedicto Hernández Moro.
D Francisco Sánchez de Pa?.
D. Antonio Zambrano Zambrano.
D. Luis Conde-Salazar G6mez,
D, Jesús del Pifia Gamboa.
D Roman Miñano y Gardu.
D." María Concepción Machado Muñoz.
D. Domingo Febles Padrón.
D," Consuelo Sanz Lombera.
D. Amaro García Diez.
D. Isidro Parra OrUz,
D. José Oriol Mel~cadal Peyr.i.
D. Antonio Mentis Suau,

Se concede un plazo de treinta.dias hábiles contados a partir
de la pDblicación de esta Resolución en el .. Boletin Oficial.del
Estado. para que los facultativos incluidos en la at:lterior rela
ción soliciten las plazas convocadas a concurso-oposición en el
1«Bolctin Oficial del Estado.. de 11 de septiembre de 1971; para
e1l0 diriginin instancia al ilustrisimo señor Subdelegado Gene
ral de Servicios Sanitarios del Instituto Nacional de Previsión,
Alcalá, número 56, Madrid, en ia que relacionarán por orden
de prefc¡'encJa las plazas que les interese: Para alcanzar plaza
es necesario que el número de las relacionadas sea por lo
menos igual al número con que se figura en la relación de
aprobados, va que en caso de ser menor y no corresponderlo
ninguna de la:; plazas solicitadas, se pierden todos los derechos
que como consecuencia del concurso-oposición se han adquirido
al aprobarlo.

A dicha inst.ancia se acompañarán los documentos acredi·
fativos de las condlciones de capacidad y demás requisitos
exigidos;

l." Certificado de nacimiento debidamente legalizado.
2," Título de Licenciado o Doctor en Medicina, testimonio

notarial del mismo o resguardo de haber abonado los derechos
correspondiente&' a su expedición,


